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b. Marco AngeloOttati Salcedo ¡ y 

Notario 55 - Guayaquil | | 

  

        
   

NÚMERO:20180901055P02838 | 

| ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO 
er, A 

Ñ Bio $ - Nx SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
do 

| LA COMPAÑÍA SERVICIOS NAVALES 
OTARÍA 55 | 

cxmajomeazies NOT2O S.A. 
uN / CUANTIA: INDETERMINADA. cs 

DI: DOS COPIAS .-auao 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal, Provincia 

    

  

  

  

    

     

del Guayas, República del Ecuador, a losdiez días del 

mes de mayo del dos mil dieciocho, ante mí, Abogado 

Marco ÁngeloOttati Salcedo, Notario Quincuagésimo 

Quinto de Guayaquil, comparece el señor CARLOS 

ERNESTO ESCOBAR MANRIQUE, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, ingeniero, 

domiciliado en el cortijo kilometro nueve punto cinco vía 

Samborondón, cantón Samborondón y de tránsito por 

| esta ciudad, numero celular: cero nueve nuevenueve 

siete cihco cuatro seis ocho cero (0999754680), correo 

electrónico; eescobar(Qtransfuelgroup. com, por los 

derechos que representa de la' compañía SERVICIOS. 

NAVALES VO120 S.A.en su, calidad de Gerente 

General, tal como consta en el nombramiento -que se 

adjunta al presente-. «instrumento -como documento 

habilitante. El compareciente declara que es capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe. - Bien 

instruido en el «objeto y resultado de esta escritura 

pública que procede con amplia y entera libertad para 
" | . ps, 
su otorgamiento, me presenta la :minuta al tenor de las 

o NN FS Y



o, 0 

Ab. Marco AngeloOttati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

siguientes cláusulas.- SEÑOR NOTARIO: En el h
a
 

  

2 Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

3 “insertar una de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

4 REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía SERVICIOS 

5 NAVALES VO120 S.A., al tenor de las siguientes 

6 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a , 

7 la celebración de la presente escritura el señor o 

8 CARLOS ERNESTO ESCOBAR MANRIQUE, por los - 

9 derechos que representa de la compañía SERVICIOS - 

10 NAVALES VO120 S.A. en su calidad de Gerente 

11 General, quien declara ser ecuatoriano, casado, mayor 

12 de edad, ingeniero, domiciliado en el cortijo kilometro 

13 nueve punto cinco vía Samborondón, cantón 

14 Samborondón y de tránsito por esta ciudad, numero 

15 celular: cero nueve nuevenueve siete cinco cuatro seis 

16 ocho cero (0999754680), correo electrónico: 

17 eescobarfOtransfuelgroup.com, hábil y capaz para 

18 contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

19 La compañía SERVICIOS NAVALES VO120 S.A., se 

20 constituyó mediante escritura. pública celebrada. el doce 

21 de marzo de dos mil quince, ante la abogada Maria del 

22 Carmen Carvajal Ayala Notaria Cuarta del cantón - 

23 Daule; y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

24 Guayaquil el día diez de junio de dos mil quince , bajo : 

25 el número de repertorio veinticinco mil setecientos 

26 sesenta y seis (25.763) ; b) El artículo tercero de los 

27 estatutos de la Compañía SERVICIOS NAVALES 

23 VO120, textualmente dice: “ARTÍCULO TERCERO- 
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BJETO| SOCIAL.- 

embarcaplones, 

b. Marco AngeloOttati Salcedo 

la compañía 

| 
| 

| 
Ñ 

| 
| 

¡se dedicara a 

navales.! Para el cabal cumplimiehto de este objeto, * 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

  

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, pudiendo 
po. : 

inclusive intervenir como promotora o -fundadora en la 
E, sr" ! » 

constitución de nuevas compañías, y como custodio o 

mandataria de personas jurídicas.;' c) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de | accionistas de la 

compañía SERVICIOS NAVALES' VO120 S.A., celebrada 

el día siete (07) de mayo de dos mil dieciocho (2018) , 

en consideración a ciertos proyectos en los que se va a 

incursionar, resolvió por unanimidad reformar el objeto 

social de la Compañía que será: ARTÍCULO TERCERO: 

'- OBJETO SOCIAL. - 

social dedicarse a brindar todo clase de servicios 

La compañía tendrá como objeto 

propios del negocio y actividad de almacenamiento y 

- deposito, esto es a)Administrar y Operar terminales de 

almacenamiento y depósito de' todo tipo de productos 

que las leyes ecuatorianas permitan; b) Explotación de 

tanques de almacenamiento, silos de gráneles, bodegas 

y cámaras frigoríficas; c) Prestar. servicios de logística a 

toda la industria; apoyo de operaciones de transporte, 

almacenamiento y distribución de todo tipo de 

productos; d) Almacenamiento de todo tipo de productos 

en zónas francas o zonas especiales de desarrollo; e) 
| 

0) 
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Ab. Marco AngeloOttati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

Administrar y operar poliductos, instalaciones marítimas 

como muelles, delfines, pasarelas y boyas de mar.Para 

el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 

obtener las autorizaciones y permisos necesarios para 

la operación y prestaciones de -servicio portuarios. 

Asimismo, la compañía tendrá la capacidad amplia y 

suficiente de que gozan los sujetos de derecho de 

conformidad con las leyes, pudiendo realizar cualquier 

operación, acto o negocio lícito y celebrar toda clase de 

operaciones y contratos, sean civiles, mercantiles, 

administrativos co de otra naturaleza que estén 

relacionados con los intereses y fines de la sociedad. 

TERCERA: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

AL ESTATUTO: Con los antecedentes expuestos, el 

señor Carlos Ernesto Escobar Manrique, en su calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañía SERVICIOS NAVALES VO120 S.A,, 

cumpliendo con la voluntad de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de los accionistas, declara lo 

siguiente: UNO) Que se cambia el objeto social de la 

compañía de conformidad con lo ordenado por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de los accionistas de 

la compañía SERVICIOS NAVALES VO120 S.A., 

celebrada el siete (7) de mayo de dos mil dieciocho 

(2018); DOS) Que se reforma el artículo tercero del 

Estatuto que en adelante dirá: “ARTÍCULO TERCERO.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto 

social dedicarse a brindar todo clase de servicios 
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propios del negocio y actividad de almacenamiento y h
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deposito, esto es; a) Administrar y operar terminales d     
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y cámaras frigoríficas; c) Prestar Servicios de logísti   
toda la industria; apoyo de operaciones de transporte,' 

almacenamiento. y distribución : de - todo tipo de 

V
O
 

0
.
 

212
 

00
 

U
r
 

Ba
h 
u
N
 

+
 

mw
 

3 Q
 £ 9 U o
 

(D
 o 3 po)
 

O O 3 v 3 o
 

3 +
 

O 2. o 0 

a
 

0
 (Q
 

a]
 

Dm
. 

po]
 

o
 

D 0
 O
 

O e
 

productos; d) Almacenamiento de todo tipo de productos 

10 [en zonas francas o zonas especiales de desarrollo; e) 

11 Administrar y operar poliductos, instalaciones marítimas 

12 | como muelles, delfines, pasarelas y boyas de mar.Para 

13 | el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 

14 | obtener. las autorizaciones y permisos necesarios para 

15 | la opetación y prestaciones de. servicio portuarios. 

16 Asimismo la compañía tendrá la' capacidad amplia y 

17 suficiente de que gozan los sujetos de derecho de 

18 conformidad con las leyes, pudiendo realizar cualquier 

- 19 operación, acto o negocio lícito y celebrar toda clase de 

20 operaciones y contratos, sean civiles, mercantiles, 

21 administrativos O de otra naturaleza que estén 

22 relacionados con los intereses y fines de la sociedad. 

23 CUARTA: DECLARACIÓN ESPECIAL.- El señor 

24. CARLOS ERNESTO ESCOBAR 'MANRIQUE, por los 

25| derechos que representa de la” compañía SERVICIOS 

26] NAVALES VO120 S.A., en su: calidad de Gerente 
27 General y representante legal: de la misma, bajo la 

28 solemnidad y gravedad del juramento, y en pleno 
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conocimiento de las penas por perjurio, declara 

expresamente que SERVICIOS NAVALES VO120 S.A. 

no es deudora de entidades pertenecientes al sector 

público del Estado ecuatoriano, y particularmente del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni mantiene 

suscrito contrato alguno con entidad del sector público o 

con el Estado ecuatoriano.- QUINTA.- HABILITANTES: 

Como documentos habilitantes se adjunta a la presente 

lo siguiente: Nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la Compañía; y, Copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de los accionistas de 

la compañía SERVICIOS NAVALES VO120 S.A,, 

celebrada el siete (7) de mayo de dos mil dieciocho 

(2018). Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez del 

presente  instrumento.Firmado) Abogada Michelle 

Valladares Salinas, Matricula profesional número cero 

nueve — dos mil dieciséis — mil ciento sesenta y tres del 

Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA ES COPIA.- En consecuencia el otorgante se 

ratifica en el contenido de la presente escritura la que 

de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública.- Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura pública, todos . 

los documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. El otorgante se identifica con los 

certificados obtenidos del Sistema Nacional de 
Ú 
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*, Dirección General de Registro Civil, 

E [dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN, 
JUDICATHRAES 

NOTARÍA 55     
   

     
   

  | A (cONCE E PCION,> 
E 

_Fechá de nacimiento: 17 DE = SEPTIEMBRE DE 197í- 
ol, 

  

    

  

    
  = Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Vo Sexo: HOMBRE | o E BE 

| | “istrucción: BACHILLERATO ' 

e Profesión: ESTUDIANTE. 

A Estado € Civir: CASADO   
Cónyuge: ARAY MERINO: MIRELÍA | o 

Fecha de Matrimónio: 1 DE AGOSTO DE 1998 

EN Nombres del padre: ESCOBAR ALFREDO 

ON Nombres de. la madre: MANRIQUE ROSARIO 

    

a pcia do expetición 5 DE DICIEMBRE DE 2017 
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2 - : Információn ¿entificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2018 

. E Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL Ab,
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ertificado: 188-120- 26923 

| | | ! ! l Ing. Jorge Troya Fuertes 
120-26 23 " : : A . 0 0 

3 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución a aarbo anta muian so nracante ecte rartificaio dohará validarin aníhttne virtual ranistracivil nah sr raníneme a la (OGINAR Art £- numeral ivalalocr           

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - -     

   
ooossziss, NUI: 

y 

Nombre: ' - “ESCOBAR MANRIQUE CARLOS ERNESTO 

    

    

    
  

  

A 1 

1. Información referencial de: discapacidad; 

Mensajes. a Ln LA PERSONA NO REGISTRA E DISCAPACIDAD : 

  

1 -La: infofmación' del carné de: discapacidad: es s consultada der manera directa: al Minisióio de: Saliid á Pública - CÓÑADIS ón deso de: 

inconsistencias acudir a la fuente, de información. ? a > a ; 2,      
  

    

Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE: 2018 o - ON he 

Emisor: MARCO ANGELO OTTAT SALCEDO - Gu, NYAS- GUAYAQUILANT 55 - GUAYAS - - GUAYAQUIL 

  

   

  

N? de certificado: 181-120-26926 * 
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SACHELLERATO - 

7 APELLIDOS Y. ROMBAES. DEL PADRE 

o ESCOBAR: ALFREDO 7 
"APELLIDOS Y HOMBRES DELA- MADRE 

MANRIQUE: ROSARIO. 

     

  

      
             

  

     

  

     

    

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

. GUAYAQUIL - A > 
pr LB 
FECHA DE PXPIRACIÓN o E 

: 2027-12! y o 
A SLEIVILDE GUATAQUE 

        

“FIRMA DEL DIRECTOR 
 GEMERAL 
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Guayaquil 0S de julio de 2016 
l | | 

Señor Ingeniero | | Y 

| 

| | 
| l 
| a 

SERVICIOS NAVALES _VO120 S.A. 
| | 

A 

COMSEJO 04 LA 

JUDICATBRAES 
    

  

        
      

Carlos Ernesto Escobar Manrigúe ) =, 

Ciudad;- (UNOTARÍA 55 |: 

De mis consideraciones; po 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Uni 

fía SERVICIOS NAVALES VO120 S.A. , celebrada el día.de hoy, resolvió elegirlo por compa. 

      

estas de la 

  

as   
unanimidad para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, con los 

deberes| y atribuciones que para este cargo consta en el estatuto social de la compañía, de 

acuerdd al cual usted ejercerá la representación legal, judicial ylextrajudicial de la compañía de 

manera individáal, conforme lo establece el artículo vigésimo sexto y vigésimo séptimo del 

estatutg social vigente. 
7 

Estas fúinciones las desempeñara por el período estatutario de CINCO AÑÓS o hasta que sea 

legalm gnte reemplazado. En este caso, usted reemplazara al señor Roberto Fernando Espinoza 

Loor, quien fue nombrado Gerente General según consta en el nombramiento inscrito en el 
Registilo Mercantil 10 de junio del 2015, 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Constitución de la compañía SERVICIOS 
NAVALES VO120 S.A otorgada el 12 de marzo de 2015 ante la Notaria Cuarta del cantón 

Daule,| Ab, Maria del Carmen Carvajal Ayala, e inscrita el 10 de junio de 2015, 
i E , pot 

I 

SERVICIOS NAVALES VO120 S.A se constituyó el 12 de marzo de 2015 ante la Notaria 
Cuarta del cantón Daule, Ab, Maria del Carmen Carvajal Ayala, e inscrita el 10 de junio de 
2015, bajo el No, 25.763 del repertorio. o 

Atentamente, 

Marí 

Presi 

/lbuo( 448 llull, | 
a del Rosario Escobar Manrique 
enta ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL deila compañía SERVICIOS NAVALES - 

- ! : 

¡Carlos Ernesto “Escobar Manrique 

20 S.A. para el cual he sido elegido.- Guayaquil 05 de julio de 2016 

.:0905312856 - 

   

ad ISCRPCIÓN € CONSTAR] 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD]! 

  

| 

| 
| 
| 

l     
¡ a 

E - OS SUAQUIE ADJUNTA, 
:



me Registro Mercantil de Guayaqu 

  

da 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.778 
FECHA DE REPERTORIO:08/u1/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:25 

  

En , cumplimiento « con lo o dispuesto en la ley, el Registrador Meicantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
¿ 
! 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SERVICIOS 
NAVALES VO120 S.A., a favor del CARLOS ERNESTO ESCOBAR 
MANRIQUE, de fojas 30,259 a 30,262, Registro de Nombramientos 
número 8.064. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

  0 IU A 2 

AA   
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Ab. a Torres 
o . REGISTRO MERCANTIL 

Cuayaquil, 11 de julio de 2016 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
| DELEGADA te 
L 
Í % 

: Pa 

REVISADO POR; y 

! 

SN 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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| | . 
REGISTRO UNICO DE ETE 

| SOCIEDADES | A 
| | | le hace bien eS pala 

. | 

NUMERO RUE: | 0992930802001 A A SN 
RAZON SOCÍAL: _ SERVICIOS NAVALES VO120 S.A. | Puso 
NOMBRE COMERCIAL: po. ) | NOTARÍA 55 : 

CLASE CONTRIBUYENTE: ¡OTROS e 
REPRESENTANTE LEGAL: : ESCOBAR MANRIQUE CARLOS ERNESTO | | 

- CONTADOR: | RIZZO SUDARIO ROSA AMERICA 0 | 
] ; 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 44/08/2018 FEC, CONSTITUCION: 40/06/2015 
" ] 

FES. INSSRIPCIO 11/08/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: . - 16/08/2016 

t pa 
| 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ol 
  

ACTIVIDADES : CONSTRUCCIÓN DE EMBARCACIONES 

- DOMICILIO TRIBUTARIO: | 

Provincia: GUAYAS -Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: POSORJA Barrio: 24 DE DICIEMBRE Calle: 12 DE OCTUBRE Número: 

** SOLAR 08 Manzana: 43 Referencia ubicación: JUNTO A LA TIENDA 24 DE DICIEMBRE Telefono Trabajo: 042086426 Email: 
robertoespinozaloorQYhotmail.com ¡ 

DOMICILIO ESPECIAL: : 

! 

! OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DEE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ' | 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO o 

- *DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
» — * * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA a 

$ DE ESTABUECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 o ABIERTOS: 1 

FR ISDICCION: 1VZONA 8 GUAYAS | CERRADOS: 0 
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AF FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

S Bhotaro que lds datos contentas en este documento son exactos y verdaderos de que. asumola rspohsabilidad' legal que de ola s se 

“deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para “Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuarlo: . 3HBO111206 — ; Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/08/2016 10:46:39 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES , 
ole haze blen el poll 

NUMERO RUC: 0992230802001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS NAVALES VO120 S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/08/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE EMBARCACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . ( 
  

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: POSORJA Barrio: 24 DE DICIEMBRE Calle: 12 DE OCTUBRE Número: 
SOLAR 08 Referencia: JUNTO A LA TIENDA 24 DE DICIEMBRE Manzana: 43 Telefono Trabajo: 042086428 Email: 
robertoespinozaloorGHhotmail.com 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para fa Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 16/08/2016 10:48:38 
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COPIA| CERTIFICADA DEL ACTA DE ¡LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SER CIOS NAVALES VO 120 S.A. CELEBRADA El 07 DE MAYO DE 2018, 
| 

. | 
En el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, a los 07 días'del mes de mayo de 2018, siendo 

las 13h00, en las oficinas ubicadas en la avenida Pedro Menéndez Gilbert. -djagonal a Solca, se    
   

    

    

encuentran reunidos la totalidad de los accionistas de la coimpañía VA NAVALES 

VO 12( S.A., (en adelante, la “Compañía”), al tenor de lo'dispug y ESalticulo 38, de la 
Ley de Compañías, quienes acuerdan por unanimidad la celebrag ón dea unta Gene al de 

Accionistas. 

Por decisión unánime de los accionistas asistentes a la reunión, Y 

junta de la sesión, la señora Maria del Rosario Escobar Manrique y 

    
el señor Carlos Ernesto Escobar Manrique, en su calidad de Gerente GéXera 

: 

La Presidenta de la junta solicita que por secretaría se sirva redactar la lista de los accionistas 
asistentps a la reunión, la misma que se transcribe a continuación: 

(i1i) 

(iv) 

a compañía INVERSIONISTA AZALEA S.A. , representada por su Gerente General, 

aria del Rosario Escobar Manrique, es propietaria de setecientas noventa y nueve (799) 

umérica (US$1,00) de valor nominal cada una de ellas , pagadas en un ciento por ciento 
100%) de su valor con derecho a igual número de votos, 

L 

Ñ 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

A 

( 

La señora MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR MANRIQUE, propietaria de una (1) 

acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) de valor nominal, pagadas en un ciento por ciento (100%) de su valor con 

derecho a igual número de votos. y] 
! 

Estandp presente el élento por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía de 
conformidad con el Libro de Acciones y Accionistas, los accionistas deciden constituirse en 

Junta General Ordinaria Universal de Accionistas prescindiendo del requisito de convocatoria 
previa de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el 
objeto He conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1 
1 po] 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la reforma del objeto social de la compañía y por 

consighiente del artículo Tercero del Estatuto Social; : | 

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la autorización al Gerente General y Representante 

refor 
  
a estatutaria. no 

legal, so que suscriba todos los documentos privados | y públicos necesarios para la 

! 1 
o. ! “e, ela! + 

Los acpionistas presentes en la reunión aceptan por unanimidad el orden del día propuesto. 

Se pa 
an a 

sa a conocer el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre la 

reforma del objeto social de la compañía y por consiguiente del artículo Tercero del 

- Estatuto Social; | ; | 

Toma 

' t 

la palabra el señor Carlos Ernesto Escobar Manrique, Gerente General de la compañía y 
expone que es necesario realizar un cambio en el objeto social) y por lo tanto se debe modificare 

el artígulo tercero del Estatuto Social, debido a ciertos proyectos en los que se va a incursionar 

la empresa, en este sentido ha preparado un proyecto de reforma que entrega a los accionistas 
para r6 pvisión y análisis. : 

ol 
| 

 



“ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. - La compañía tendrá como objeto social 

dedicarse a brindar todo clase de servicios propios del negocio y actividad de almacenamiento y 

deposito, esto es a) Administrar y operar terminales de almacenamiento y depósito de 

todo tipo de productos que las leyes ecuatorianas permitan; b) Explotación de tanques de 

almacenamiento, silos de gráneles, bodegas y cámaras frigoríficas; c) Prestar servicios de 

logistica a toda la industria; apoyo de operaciones de transporte, almacenamiento y distribución 

de todo tipo de productos; d) Almacenamiento de todo tipo de productos en zonas francas o 

zonas especiales de desarrollo; e) Administrar y operar poliductos, instalaciones marítimas 

como muelles, delfines, pasarelas y boyas de mar. Para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá obtener las autorizaciones y permisos necesarios para la operación y 

prestaciones de servicio portuarios. Asimismo la compañía tendrá la capacidad amplia y 

suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo realizar 

cualquier operación, acto o negocio lícito y celebrar toda clase de operaciones y contratos, sean 

civiles, mercantiles, administrativos o de otra naturaleza que estén relacionados con los 
intereses y fines de la sociedad”. 

A continuación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y 

de Economía Mixta, la Presidenta de la junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia 

sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. 

El Secretario de la junta procede a tomar votación, advirtiendo a todos los accionistas que los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

procede modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción 

ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente 
representados de la Compañía, que representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, sin que se hayan registrado votos en contra, en blanco o abstenciones. 

Resolución: En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de 
la Compañía la moción presentada relativa a la reforma del objeto social propuesto y en 

consecuencia la reforma del artículo tercero del estatuto social de la compañía de acuerdo al 

proyecto presentado. 

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre la 

autorización al Gerente General y Representante legal, para que suscriba todos los 

documentos privados y públicos necesarios para la reforma estatutaria. 

El secretario pone en conocimiento el segundo punto del orden del día, a la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas esto es, conocer y resolver sobre la autorización al 

Gerente General y Representante legal, exponiendo que al haberse obtenido una respuesta 

positiva a la moción anterior presentada, se requiere autorización a los representantes legales 

para que suscriba todos los documentos privados y públicos necesarios para la reforma 
estatutaria 

A continuación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y 

de Economía Mixta, la Presidenta de la junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia ' 

sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. 

El Secretario de la junta procede a tomar votación, advirtiendo a todos los accionistas que los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no 

procede modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas 

en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en-alta voz resultando que la moción 
ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente 

 



O O 
| | | 

| 

represej 

pagado 

Resoluci 

la Com 

legal de 
la validez y pct de este acto societario. ! ( 

¡ 

ntados de la Compañía, que representan el cien por; ciento (100%) del capital suscrito y 
de la Compañía, sin que se hayan registrado votos en! contra, en blanco o abstenciones. 

| | 

¡ [ 

  

No habiendo más puntos que tratar, la Presidenta de la: Pinta concede un rá EA 
redacció 

lectura 

firman 

Guayas 

Maria 

Rosari 

la con 

Guayaquil, 07 de mayo del 2018. | 

ón del acta, concluido el cual se reinstala la sesión con los mismos asisten 8 

al texto de la misma, y termina la sesión a las 14h30) y para constancia de Wgnteri 
el Presidente de la junta y el Secretario de la junta de la Junta, junto con los Nguero 

quil, 07 de mayo de 2018. f) Carlos Ernesto Escobar Manrique, Secretario de la Junta f) 

del Rosario Escobar Manrique, Presidenta) p. INVERSIONISTA AZALEA, Mana del 

p Escobar Matrique, Accionista. f) Maria del Rosario Escobar Manrique, Accionista. 

    

  

CERTIFICO.- Que :la copia que antecede es igual a su original que reposa en el libro de actas de 
pañía SERVICIOS NAVALES VO 120 S.A. al cual me remito en caso de ser necesario. 

Carlos Ernesto Escobar Manrique 
Secretario de la Junta 
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Ab. Marco AngeloOttati Salcedo | 
Notario|55 - Guayaquil 

Identificación Ciudadana que han! autorizado y con su 

cedula de ciudadanía.- Leída estal escritura de principio 

a fin, por mí, el Notario, en alta voz al compareciente, 

éste los! aprueba en todas sus partes firmando, en 

unidad de acto y conmigo, de todo, lo cual doy fe.- 

| o 
p. SERVICIOS NAVALES VO120 S.A. | 

1 
RUC 0992930802001 | 

| / 
! ' 

al CARLOS ERNESTO ESCOBAR MAN RIQUE 
C.C. 40905312856 C.V. 007-176 | 

] // pol 

MH 

! ZN 

AB. MARCO ANGEL/O prrAnI SALCEDO 
: 1 Í no 

A NOTARIG/55L GUAYAQUIL 

  

     
     

   

   

     

  
  

    

: | 
Bso .  3e Otorgo ante 

| . o Stlranan la k % 
NOTARIA 55 subrico, firmo y sello en esta (7 

EN (Cani Guara) A. Haro Aga tai Sr Guayaquil Clinica deb : 

Nx | il 1.0 MAY 2018 
rd pum >. E A 

DS (Ens 
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Guayaquil 
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Notario 55 - 
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e 
Factura: 001-002-000052254 ¡ 

| 

| EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901055000440 3% : 
| caen Ñ 
| 1 » X 
1 A 

NOTARIO OTORGANTE: 55 NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL ] AENA 
FECHA: 10 DE MAYO DEL 2018, (18:10) BA Cantón Cuayacul ÓN 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER : SO 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

| 

OTORGANTES     
  OTORGADO POR 

  TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICACIÓN 
  

      
  

  

-| NOMBRES/RAZÓN SOCIAL DOCUVNIENTO DE IDENTIDAD 

VALLADARES SALINAS TERESA | Lor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0940879792 MICHELLE 
- ! | 

A FAVOR DE ] 
  NOMBRES/RAZOÓN SQ CIAL [TIPO INTERVINIENTE [No. IDENTIFICACIÓN 
  

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  FECHA DE OTORGAM| JENTO: 10-05-2018 
  

      
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MICHELLE VALLADARES SALINAS. - 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0940879792 | 

(OBSERVACIONES: [20180801055P02838 
  

  
NOTARIO(A) M. 

NOTARÍA QUINCUAG 

  

  

ANTI 
   CO'A 

  
e UINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

  

 



¿SESPACIO EN 
sl BLANCO 

 



   

F actura: 001-002-00 

    

0052253 

  

  

  

O 

(Y 

ll MI 

  

0180901 055P02838 

CONSEJO DL LA 

Fri 

Y 
A 

  
  

  

  

  

  

'NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 1 | DAGA Suc NOTARÍA 58 ) 
“NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL j 

: | : 2) 
EXTRACTO i 

¿ |[Escritura N: [20180901055P02838 1 

AGTO O CONTRATO: 
a “REFORMA DE ESTATUTOS 

" [FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 10 DE[MAYO DEL 2018, (18:10) 
  

o   
    
  

  

    

  

  

  
  

  

                

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES | | 

| E A %.: OTORGADO. POR 00040 ps e 

Persona- N mbres/Razón Social " - Tipo - Documento de No. Nacio alidad Calidad -P ¿ le representa 
ri com interviniente identidad “Identificación ¿onatlo: 2 alida Persona que. le represen 

ESCOBAR MANRIQUE CARLOS REPRESENTAN - ! ECUATORIA |GERENTE SERVICIOS NAVALES 

| Natural ERNESTO | |DOA CEDULA 0908312858 | [ya GENERAL VO120 S.A. 
— 

e > da ax ALEAVORIDE: > PP s 7 PS 

Persona Nombres/Razón social a - Tipo Documento de. |. + No.|* Nacionalidad] Calidad Persona que representa 
interviniente identidad .. | Identifi cación] : na q Pp 

5 UBICACION 

E Provincia: 0 a A Cantón py Foo. “Parroquia; :. “: ” 

ll GUAYAS GUAYAQUIL ! ! TARQUI 
, 

  AEDESCRIPCIÓN DOC UMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  

CONTRATO: 
CUANTÍA DEL ACTQ o INDET ERMINADA 

    
    
  

Se Qe Pr 

TVesRk mn 

  
10 —_ O 9 

mer 4 Se6undo 
DIM 

-2018 

  

  

    
ES 

NOTARÍA UNCUA 

pl! 
Fi | 

ANGELO OTTA| 
| 
| 

A QUINTA DEL CA 

    SALCEDO NTÓN GUAYAQUIL



  

     

  CAD a E3 E E 

discal ba 4 EAN 

    

  

 



  

A o 

As Registr Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.615 

| FECHA DE REPERTORIO:24/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:37 
   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía SERVICIOS NAVALES VO120 S.A., de fojas 26.641 a 

26. 652, Registro Mercantil número 2,330: 2.. Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

   
     

Em: SIENA 50 

DO CO ae o pe _ e 

PIS sz (Agpilar Aguilar 

MT oe Nebot 
.9D605SPDF 

Guayaquil, 05 de junio de 2018 

REVISADO POR: 

No0353979  




